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E L NUEVO A L C A L D E 

La ansiedad que dominaba al pueblo por 
conocer el nombre del que vendría á poner
se al frente de la administración local, des
pués de tanta peripecia, ya está satisfecha 
con el nombre del señor Bellas, que hoy 
debe tomar posesión de su nuevo cargo. 

Conocíamos de antemano la solución del 
conflicto, y aún hemos en tal sentido aven
turado algunas vaguedades en nuestras co
lumnas; mas si hemos de ser ingenuos ma
nifestaremos que sucedió lo que tenía que 
suceder, y lo que se esperaba en forma cier
ta y lógica por todas las opiniones y por 
todos los criterios. Planteado el problema, 
como tuvo á bien plantearlo el señor T o 
rrente Florez con la inexperada dificultad 
que le creó un periódico, y entregadas las 
riendas de la gobernación del pueblo en 
manos del jefe del partido republicano, no 
por muy apreciable como persona, menos 
inhabilitado por cuestión de ideas y signifi
cación política, sólo quedaban dos nombres 
utilizables, el del señor Cal y de Vicente y 
el del señor Bellas; el señor Cal y Vicente, 
fusionista único del municipio, amigo de 
Sagasta, con quien según sus panegiristas 
parte peras,, adepto á la actual situación, 
protegido por E l Correo Caliego, y ausente 
en la corte al lado de la fuente limpia; y el 
señor Bellas, secretario del comité conser
vador, y persona, sino de arraigo por sus 
caudales, de consideración por su talento y 
por el respeto con que se pronuncia su co
nocido nombre por todos sus convecinos. 
Entre uno y otro estaba la solución del pro
blema, y acaso la estancia del señor de Cal 
en Madrid hubiese sido un buen síntoma pa
ra llevarlo á la Alcaldía, si Sagasta no re
cordase que era una inconveniencia ofrecér
sela, después de dos desaires, y él no vaci
lase en pedir una cosa que ya le fracasó dos 
veces. En ninguna forma podía aceptar, ni 
serle ofrecido ese puesto al señor de Cal, el 
que, persona de grandes propiedades, no 
tiene á nuestros ojos otra culpa para ese 
desden con que su propio partido le mira y 
para ese desprestigio, que la afinidad con 
un periódico sin bandera, incapaz de nada 
que sea sensato y digno, y que midiendo á 
todos por el rasero ds sus mezquindades, 
hizo al señor de Cal el agravio de creerle 
tonto, aceptando una alcaldía de limosna. 
E l Correo Gallego fane. es el organillo á que 
nos referimos, vá á convertir, sino lo tiene 
ya convertido al señor de Cal, en persona á 
prueba de fracasos. 

Descartada la personalidad del señor Cal, 
se pensó en un sub-gobierno por algunos 
de peluca rubia y trenza gris, que en fuer de 
desocupados, mariposean por doquier sus 
ingerencias ni pedidas ni estimadas, contan
do por único órgano de propaganda con 
el de su voz. Afines á E l Correo Gallego, 
también esos algunos, pero en forma, pu
ramente platónica, son un eco de las tonte
rías de ese colega, y aumentan en la serie 
de losaiachés, en los escaños de la tienda, 
la familia de memos empanados de que es
tá rodeado el periódico. Pero ese sub-go
bierno, especie de ínsula Malindrania, de 
nuevo cuño, no tuvo como no podía tener 
raices más que en cerebros hueros; y desde 
el primer momento, el público con ese buen 
juicio délas colectividades supo á que ate
nerse y esperó tranquilo la solución del lío 
en la forma que la tuvo. 

No necesitaremos esforzarnos para hacer 
creer que el nombramiento del señor Bellas 
para alcalde, ha sido beneficiosamente reci
bido por la opinión. Su juventud hace es
perar de él enerjías é iniciativas; su talento 
que todos le reconocen, promete,aplicándo
le á la gestión municipal, resultados ipp t i " 

mos; y sus afecciones al pueblo en que na
ció no ha de ser la última circunstancia que 
le comprometa y le incline al estudio de los 
beneficios que todos esperamos. 

Con una mayoría republicana vá á co
menzar su gobierno el señor Bellas; de esos 
republicanos hay algunos indómitos, reco
nocidos de bilis por el Contraste y que se
guramente tienen ya en mientes el plan 
de una oposición sistemática y estudia
da; pues bien, á esa exigua parte del coro 
municipal debe imponérsele la otra, sensa
ta, honrosa, aquella que no va álos salones 
del municipio á solventar diferencias de co
cina, ni á sostener pujilatos donde el amor 
propio y la pedantería ejercen el principal 
papel. E l poner hoy obstáculos á la gestión 
del señor Bellas, tenérnoslo por poco pa
triótico, y con nosotros opinan republica
nos mismos que oyeron con enojo y han re
prendido en el terreno de la amistad á otros 
compañeros que amenazaban connopresen-
tarse ni aun á la sesión de hoy, presentando 
el hecho como heróico. A l que proceda 
así por sistema, no debe considerársele ni 
aun en el disfrute de los fueros de la sensa
tez. 

Otra de las tachas que encuentran tam
bién algunos al señor Bellas es (no se puede 
decir sin reírse) que es joven y no es hacen
dado. Los que así opinan hubiesen preferi
do un bodoque de mucha barriga y des-
rrollado de grasa, aunque fuese á expensas 
del fósforo, ó un ricazo que convirtiese el 
puesto en directriz de sus conveniencias. Y 
no es lo peor que esa opinión se manifesta
se, sino que hubiese brotado de los liberales 
labios de algún republicano, todo igualdad, 
fraternidad y libertad. Ya sabemos, pues, 
que también algunos republicanos reveren
cian instintivamente el brillo que dán las 
pesetas. 

Terminaremos aconsejando á ese munici
pio á cuyo frente vá á ponerse hoy eljseñor 
Bellas, madurez y concordia; madurez para 
evitar esos ridículos escándalos de que á 
veces ha sido testigo el salón de sesiones, y 
concordia á fin de conseguir el bien de este 
pueblo que debe ser nuestro orgullo y pri
mer objetivo de todo concejal que se es
time. A nuestro amigo y correligionario se
ñor Bellas no dejaremos de recomendarle 
mucho tacto. Quizá se le presenten dificul
tades inesperadas, quizá su futura gestión 
no pueda seguir el camino fácil de un hilo 
de seda; para esos casos están las propieda
des de que le consideramos dotado y la au
toridad de que vá á ser revestido. ELseñor 
Bellas desempeña un puesto público por la 
primera vez, sin compromisos anteriores 
que le liguen, ni cábalas, ni camarillas, ni 
compadrazgos; su independencia es mucha; 
su acción puede desarrollarse dentfo de 
una esfera libérrima ála que no deben inva
dir enconos, ni malas voluntades, ni prefe
rencias, ni credos, ni pasiones. A l sentarse 
en el sitial de la presidencia del Ayunta
miento, debe hacerlo el Sr. Bellas en la con
vicción de que todo el mundo dice que allí 
está un hombre honrado y sano, y que esa 
convicción serene su espíritu. Si necesita 
nuestro humilde apoyó ó nuestro pobre 
consejo con él ha de contar, así como segu
ros estamos de ello, con el de la prensa lo
cal de todos matices. Si su gestión es bene
ficiosa, seremos los primeros en tributarle 
el homenaje de nuestro aplauso; mas si con
tra todo lo que esperamos, fuese funesta á 
los intereses populares, no seremos los úl
timos tampoco en significarle nuestro v i tu 
perio, pues tenemos entendido que en estos 
casos antes debemos ser ciudadanos que 
políticos. 

E L B A I L E GALLEGO 

En todas las regiones del mundo, en el 
inmenso trascurso délos siglos, el baile ha 
sido y será siempre un elemento indispensa
ble de la universal alegría. 

No seré yo quién investigue su proble
mático origen penetrando en los oscuros 
ámbitos de las tradiciones; quédese ese im
probo trabajo reservado á profundos erudi
tos que con el auxilio de su cerebro de hie
rro, todo lo analizan y desmenuzan en pro
vecho de la ciencia. 

No soy yó quién poseo tan envidiables 
facultades; más confieso con sinceridad su
ma que si la poseyera, no las utilizaría para 
despojar con ellas del brillante ropaje esté
tico que adorna á esa manifestación armóni
ca del corazón, que la humanidad en su i n 
saciable afán de perfeccionarlo todo, ha que
rido elevar á la categoría de arte. Yo no 
haré más, que impulsado por los múltiples 
conjuros de mí fantasía, despertar mi cora
zón, tanto tiempo adormecida por el ópio 
de la nostalgia, y evocar esos recuerdos 
que como notas de una eterna cuerda se es
tremece en el fondo de mi alma y recrea 
mis oidos con su melancólica melodía. Yo 
os diré benévolos lectores, que esos bailes 
campestres improvisados en Galicia bajo la 
sombra de sus dilatados bosques, ora en 
extensos y floridos llanos iluminados por 
la moribunda luz del Sol poniente, ó ya en 
las plazas contiguas al templo, después de 
haber asistido con verdadera unción de los 
oficios divinos, y cuando aun el lúgubre eco 
de la música repércute en las cimas de las 
montañas; eco lúgubre y misterioso q^e for
ma singular contraste con los alegres soni
dos del tamboril y las prolongadas notas 
de la gaita, son para mi, no sólo un vano y 
fútil recreo del oido y de la vista; no un re
curso para hacernos olvidar en un instante 
nuestra común desgracia, ni la genuina ex
presión de regocijo, no, son más; son la re
producción armoniosa de pasiones y senti
mientos inocentes, manifestación elocuente 
y tangible de la pureza y acrisolada candi
dez de las costumbres galicianas. 

Ved á la mujer gallega en uno de esos 
bailes que se verifican en esos inmensos sa
lones cuyas paredes, son hermosos y dila
tados horizontes y cuyo techo es el cielo; 
vedlacon sus piés ligeramente aprisionados 
por toscos zapatos de corte bajo, parece 
que hace caso omiso de los estrepitosos so
nidos del tamboril, obedeciendo exclusiva
mente á los plañideros acordes de la gaita. 
Ella no oye, no quiere oir los instrumentos 
que manifiestan la alegría bulliciosa. Es tan 
suave é imperceptible el movimiento de sus 
piés y de su talle; tan delicadas y graves 
sus actitudes que á primera vista parece im
posible que sienta en su interior, regocijo 
alguno. Casi inmóvil cual la velera nave que 
se mece blandadamente en un tranquilo la
go, sus brazos graciosamente levantados, 
su frente en la que se reflejan los más ca
prichosos ensueños déla inocencia, inclina
da al suelo, fijos los hermosos ojos en el 
verde césped que le sirve de alfombra. Di
ríase que se siente ruborizada ante el hom
bre que rebosando de alegría en sus rápidos 
movimientos la sigue dando infinitas vuel
tas y la acosa como si la pidiese una mira
da, una leve sonrisa ó un desdeñoso mo
hín, siquiera sea éste expresado con una 
de esas miradas que no agradan ni enojan, 
pero que impresionan profundamente el co
razón más insensible. 

¿Puede haber más candidez y ternura en 
la mujer que revelan las vírgenes de nues
tros campos, aun en los trasportes más pe
ligrosos é ilimitados de regocijo como i n 
dudablemente son los que se expenraentan 

en el baile? ¿No parece hasta cierto punto 
increíble, que actitudes tan graves y senci
llas que no implican ni la más leve idea de 
sensualidad, correspondan como correspon
den á la natural expansión del ánimo? 

Un amigo mió, que no es gallego, pero 
que ha viajado largo tiempo por Galicia me 
dijo un dia, en el calor de esas amenas plá
ticas que se entablan entre personas que se 
profesan afectuosa amistad, que lo que le 
había extrañado mucho, era la seriedad ex
traordinaria de las gallegas en el momento 
crítico del baile; podía concebir esa forma
lidad en la ejecución de un baile en que no 
preocupa la atención ninguna combinación 
coreográfica; y que apesar de que la músi
ca es alegre, sus movimientos siempre t ie
nen un no sé qué de melancolía. 

¡ Ah! ese amigo mió ignoraba que el prin
cipal atractivo del baile gallego es lo que él 
conceptúa un defecto. Precisamente esa ma
ravillosa antítesis que existe entre los mo
vimientos y la música, es lo que produce 
esa armonía de inocente placer y original 
alegría. Y no sé si será un defecto el que la 
mujer gallega se sonría poco en el baile; 
mi idiosincrasia no me lo permite juzgar
lo así. 

Esos que quieren que el baile sea la ex
presión de personas ardientes y fascinado
ras; esos que quieren inflamar sus sentidos 
ante la elocuencia voluptuosa del movimien
to; váyanse á algunos países meridionales 
donde el calor abrasador de su sol, las ema
naciones de su caprichosa naturaleza, los 
incitantes ojos y flexibles talles de sus mu
jeres, pueden quizás llevar hasta el colmo 
por medio del movimiento los trasportes 
bruscos de las pasiones. Váyanse al Oriente 
y °se deleitarán contemplando las múltiples 
y diversas actitudes délas bayaderas que in
flamadas por el vértigo recrean y adorme
cen consusgracias á los poderosos Sultanes. 

Pero no busquen en el baile gallego tan 
vergonzosa elocuencia, que seguramente no 
la encontrarán. 

Infantil alegría, purísimas pasiones y sen
cillez de corazón: eso es lo que expresa el 
divino é inimitable baile gallego. 

A . SILVOSA. 

CRISIS AGRICOLA 

Con motivo de la proyectada informa-
j ción para concretar las causas y proponer 
j los remedios de la crisis agrícola, la Liga 
; de Contribuyentes de Cádiz ha dirigido una 

notable exposición al Senado, en la cual se 
dice que las reformas que el país reclama 
con más urgencia son: 

1. a Revisión de las cartillas evaluato-
rias, admitiéndose las rebajas que sean jus
tas y haciéndose las reformas que aconseje 
la justicia. 

2. a Rebajar los altos tipos de contribu
ción que hoy se pagan, separando la de in
muebles, cultivo y ganadería é introduc
ción de aquellas reformas reglamentarias 
que pide la opinión pública. 

3. a Supresión de todo tributo á los ga
nados dedicados al cultivo de la tierra y mo
dificación de contribuciones por cosechas 
perdidas cual es justo y equitativo. 

4. a Instalación de Bancos agrícolas en 
favor del cultivo y la explotación de la tie
rra. 

5. * Aproximar los mercados consumido
res á los productores, obligando á las em
presas de ferro-carriles á reducir sus altas 
tarifas y á que se anulen los contratos p r i 
vados, consiguiendo en cambio que se es
tablezcan tarifas especiales, por medio de 
las cuales pueda cada provincia llevar al l i 
toral para su exportación, ó á los centros 
consumidores sus productos. 
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6.a Desarrollo de los ferro-carriles eco
nómicos y canales de riego, obligando en 
un plazo breve á que las Diputaciones pro
vinciales formulen proyectos prácticos para 
su inmediato planteamiento. 

Y más adelante añade: 
"Las referidas bases son la verdadera pro

tección que reclama coñ urgencia la agri
cultura, y no la transitoria y efímera medi
da de elevar los derechos á los cereales ex
tranjeros; porque ya pagan bastante, y su 
aumento perjudicaría los intereses del co
mercio y la navegación, que no son menos 
dignos de tener en cuenta, y además, que 
ese prudente derecho que hoy devengan 
tiene por objeto limitar los precios en los 
mercados nacionales é impedir alzas fuertes, 
que vendrían á perjudicar á las clases me
nesterosas en su principal alimento.^ 

SOBRE: LAS TRAIÑAS 

E l último número de la Revista de Pesca 
Marítima publica una Real orden haciendo 
algunas aclaraciones para la pesca con t ra í 
ña en la ría de Ares, que, por el interés que 
encierran para los habitantes de aquella y 
otras rías de nuestras costas, juzgamos con
veniente darlas á conocer. 

Hé aquí el texto de la Real orden: 
« E x c m o . Sr.: Con fecha 21 de A b r i l último d i 

je al Capi tán General del Departamento del F e 
r r o l lo que sigue: 

Pasado á informe de la Comisión Central de 
Pesca el oficio núm. 632 de 28 de Marzo próx imo 
pasado de esa Capi tan ía General, a c o m p a ñ a n d o 
informada la solicitud producida por don Jaime 
Casanova en su nombre, y en el de los demás fo 
mentadores de la ria de Ares, 'en súpl ica de que 
se aclare la Real orden de 19 de Octubre p róx imo 
pasado, lo evacúa dicha C o r p o r a c i ó n con fecha 
13 del actual, en los siguientes t é rminos : 

«Excmo. Sr.: E l Capi tán General del Departa
mento del Fer ro l devuelve á V . E . informada ins
tancia de don Jaime Casanova en súpl ica que se 
a c l á r e l a Real orden de 19 de Octubre p róx imo 
pasado, sobre la pesca con t ra íña en la ria de 
Ares . 

E l ayudante de Marina de Sada dice que pres
cinde de dar su opinión en cuanto á las pretensio
nes de Casanova, por considerar que no es de su 
incumbencia, y que, en cuanto á los hechos que 
relata, se c o n c r e t a r á á exponer que después de 
haberle expuesto los armadores de t ra íñas que 
sus aparejos tenían mayor altura que el braceaje 
de la r ia , no les permit ió pescar ni expidió los co
rrespondientes roles por estarle así mandado en 
comunicac ión del 13 del último Noviembre, nega
tiva que motivó la protesta nptarial que obra en 
el expediente. 

E l comandante de Marina de la C o r u ñ a en su 
informe de 11 del mes pasado dice: que la conce
sión hecha á Casanova, dispone en su regla cuar
ta; que los cercos, t r a íñas y otros sardinales aná
logos se rán permitidos en las r í a s , siempre que 
rio arrastren los fondos, por lo que dispuso dicho 
comandante de Marina que por la Ayudant ía de 
vSada se informase respecto á la altura de las t r a í 
ñas y el braceaje de las r ías en los puntos en que 
se debían calar, así como se solicitase de Casa-
nova una copia de la instancia elevada á la Supe
r ior idad; y resultando del informe pedido que la 
t ra iña arrastraba el fondo por tener más altura 
que braceaje la r ia , dic tó la comandancia de M a 
rina la providencia que no sólo a p r o b ó el capi tán 
general, sinó que previno el comandante de M a 
rina que con el fin de evitar abusos, se ordenase 
al ayudante de Sada que no despachase embarca
ciones, que si del reconocimiento p rév io resulta
ba que la t ra iña que se embarcaba tenía mayoe 
altura que braceaje en la ria en el sitio en que de
bía calarse, debiendo asimismo vigilarse que en 
dichas embarcaciones no se llevasen objetos pa
ra embalar á todo lo cual ser ía responsable el 
ayudante de Sada. 

E l Capi tán General, por su parte, copia la co 
municación dirigida al Comandante de la Coruña , 
haciendo las prevenciones de que queda hecho 
mérito ' . Y hal lándose conforme con las prescrip
ciones entonces dictadas, por considerarlas ajus
tadas al espír i tu y letra de la Real orden de 19 de 
Octubre últ imo, es de parecer el Capi tán Gene
ral que debe desestimarse la nueva instancia de 
D . Jaime Casanova. 

E l Negociado estima que ántes de proponer á 
V . E . nada en definitivo, es de opinión de que se 
oiga á la Comisión Central de Pesca. Esta Comi
sión Central empezará su informe haciendo pre 
sente á V . E . que en el evacuado anteriormente 
por la misma respecto á este asunto, no t ándose 
la opos ic ión , al parecer infundada, que se hace 
al uso de este arte en sólo la citada r ia , se pro
c u r ó redactarlo con toda la claridad posible, pa 
ra que si V . E . se serv ía aprobarlo, no diera lu
gar á n ingún g é n e r o de duda. Se lamenta por tan
to de que, á pesar de esta p recauc ión , hayan ocu
r r ido á las autoridades locales dudas ó temores 
que en definitiva han producido el que no se dé 
cumplimiento á lo dispuesto por Real orden. 

L a cita que hace el Comandante de Marina de 
la Coruña de la regla 4.a del proyecto de Ley , en 
la que, entre otras razones, se íundaba esta Co
misión para informar favorablemente, no puede 
sea más inoportuna, y hasta está alterada, en su 
texto pues la regla dice siempre que no rastreen 
los fondos, y el citado Comandante expresa siem
p r e qtte no a r ras t ren los fondos\ y no en vano 
empleó esta Comisión el verbo rastrear, para dis
tinguir el acto pescar arrastrando con fuerza el 
fondo, del de una red que arrastre simplemente 
por el fondo en determinadas circunstancias. 

Sj el Comandante de Marina hubiese estudiado 

toda la regla 4.a, que con ese objeto se puso la 
palabra e tcé tera al final de su cita en el informe, 
hubiera encontr.sdo al final de la misma las s i 
guientes frases: « C o m o q u i e r a que algunas de es
tas artes (los cedazos, cercos reales, cercos t r a í 
ñas y demás que maniobran cercando la pesca) 
si bién no deben pescar rastreando, arrastran en 
ciertos casos por los bajos fondos, los reglamen
tos podrán condicionar las épocas , no siendo den
t ro de la costera de la sardina en que convenga 
suspender sit empleo pa ra protejer las crias de 
ciertas especies sedentorias ó litorales'. 

En el mismo anterior informe decía esta Comi
sión que deber ía accederse á lo solicitado; pero 
hac iéndose presente al interesado, que se conce
de el uso de la t r a iña en la zona que se propone, 
por ahora, y sin perjuicio d é l o quedispongan los 
reglamentos q u e á consecuencia d é l a Ley de pes
ca mandaba redactar, se formen para cada r ía , 
en el caso de que dicha Ley fuese aprobada: en 
cuyo caso t end rá que conformarse con pescar 
coa ese arte en la zona que los reglamentos se
ña len , y dar á la red, á su bolso y á las mallas 
las dimensiones que en dichos reglamentos se de
finan. 

A l mismo tiempo podr í a expresarse al Coman
dante de Marina que esta au tor izac ión se rá sólo 
mientras dura la costera de la sardina, y que se 
ejerza la debida vigilancia para evitar que en 
algún caso pueda emplearse rastreando los fon
dos. 

L a Cofhision entiende, que no es posible def i 
nir con más claridad las autoridades de Marina 
sumisión en este asunto. Pero puesto que se ha
ce preciso, lo ac l a r a r á diciendo: «que la real or
den de 19 de Octubre debe interpretarse en sen
tido de que se concede el uso de la t ra iña en la 
zona que en la instancia se expresa, durante t o 
do el tiempo de la costera de la sardina, y que 
las autoridades de Marina deben dejar por ahora 
ámplia l ibertad para que con esa red se pesque 
durante dicha cos te ra .» 

Que estas mismas autoridades deben en cam
bio velar para que se evite que en algún caso 
puede emplearse esa red rastreando los fondos; y 
en vista de las dudas manifestadas por las autori
dades locales, c o n v e n d r í a en la Real orden acla
ratoria expresar que.se entiendepor rastrear con 
una t ra iña , no el hecho de que su relinga inferior 
toque en el fondo, sinó el acto de usarla remol 
cándola con betas desde tierra con fuerza nume
rosa de gente, como un boliche ó j á b e g a , y tam
bién el acto de remolcarla con embarcaciones al 
remo ó á la vela al efectuar la pesca como si fue
ra un p e q u e ñ o bon; pero que no puede ni debe 
considerarse como rastreo el hecho de embarcar 
y cobrar las bandas de la red en las embarcacio
nes, que es el modo de pescar con este arte en 
todas las partes del rauudo. 

Convendr í a repetir en la Real orden aclarato
ria que la expresada autor izac ión es por ahora y 
sin perjuicio de lo (jue se disponga en la ley de 
pesca mandada redactar y en los reglamentos que 
á consecuencia de la misma, si fuese aprobada, se 
dicten porcada zona, en cuyo caso, el interesado, 
así como los demás que usen la t ra iña t endrán ía 
obl igación de dar á la red, á su cono y á sus ma
llas las dimensiones que en dichos reglamentos se 
establezcan, así como emplear esa red en la zona 
que en los mismos reglamentos se determine, 
aunque esta zona sea distinta de la en que hoy se 
autoriza. 

Debe aprobarse lo dispuesto por el Capi tán Ge
neral del Departamento, y secundado por el Co
mandante de Marina de la provincia, de que no 
se golpeen las aguas en el acto de la pesca, cosa 
•que procede aun con las redes voluntarias. 

Por último convendr í a recomendar al Capi tán 
General del Departamento, que llamando la aten
ción el cri terio poco imparcial y equitativo de las 
autoridades locales de Marina de ía Coruña en 
esta ¿lase de asuntos, seria muy oportuno hiciese 
á dichas autoridades las observaciones que p r o 
cedan, exigiendo por lo pronto de las mismas el 
inmediato cumplimiento de esta soberana disposi
ción que autoriza la pesca con la t ra iña en esta 
zona de la r ia . 

Y hab iéndose conformado S. M . el Rey (que 
Dios guarde) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino con el preinserto d ic támen, de Real 
ófden comunicada por el Sr. Ministro de Marina, 
lo digo á V . E . para su conocimiento, el del Co
mandante de Marina de la Coruña y efectos consi
guientes y como resultado de dicha instancia. 

Y de igual Real Orden lo traslado á V . E* pa
ra su noticia y la de esa Comis ión. 

Dios guarde á V . F . muchos años .—Madr id 10 
de Junio de 1887.—El Director ,yiMW Romero. 

Sr. Presidente de la Comisión Central de Pesca. 

CorrespondeiiGias 
Madrid 8 de Julio de iSS'j, 

Sr. Director de LA MONARQUÍA. 

M u y señor mió: con un calor sofocante y 
casi sin aire que respirar me siento á escri
bir después de la obligada excursión por los 
Centros oficiales y los Círculos políticos 
buscando noticias que no he logrado en
contrar. 

En el ministerio de la Gobernación he 
visto mucho movimiento de muebles y mu
chos operarios decorando habitaciones; y 
es que se preparan las que ha de ocupar du
rante el verano el señor I^eón y Castillo. 

Ese ministro no quiere que le sorprenda 
un Badajoz y se propone dormir teniendo 
en la cabecera el aparato telegráfico las ma
nos puestas sobre el tubo telefónico. 

Desde que es ministro don Fernando, el 
hombre no ha hecho otra cosa que perse
guir el famoso hilo del ovillo que dicen ma
neja Ruiz Zorrilla. 

Perturbada con toda esa improba tarea no 
es raro que el hombre se haya pasado la le

gislatura ignorando todo cuanto le pregun
taban los Diputados y Senadores, sobre 
asuntos de su departamento, y sin tener 
tiempo para preparar proyecto alguno. 

Cuando juró el cargo se dedicó á pensar 
y sacó de su cabeza el proyecto de crear la 
Dirección de Seguridad. 

Verdad que hasta ahora no ha servido esa 
Dirección para maldita la cosa, porque es
tamos tan inseguros como antes; pero lo 
cierto.es que León y Castillo inventó la D i 
rección, ya que no pudo inventarla pólvo
ra, por que cuando nació ya estaba inventa
da según él dice, y que en la Dirección hay 
muchos empleados que cobran sus sueldos 
y que se pasan la vida muy tranquiloSj sin 
duda para que se tranquilice el país. 

Y después de dar don Fernando esa mues
tra maravillosa de su actividad y de su i n 
genio se quedó tranquilo y gozoso, descan
só un par de meses, al cabo de cuyo tiempo 
sacudió la pereza y se lanzó á los antros re
volucionarios en busca del hilo que tiene en 
su poder hace tiempo. 

Asi es que cuanto se la habla de conspi
ración el ministro parodia á los personajes 
de muchas comedias diciendo: «Lo sé todo.*» 

—Bueno: ¿y que es lo que sabe V? 
—Pues que se conspira... 
—¿Quienes y donde? 
—Hombre..., eso todavía no he podido 

averiguarlo; pero ya me enteraré. 
Ese diálogo dicen que se repite todos 

los dias entre el presidente del Consejo y 
el bueno de D. Fernando que se irrita y 
atruena el espacio con sus voces cuando le 
dicen que imitiráá D. Pió Gullón en eso de 
dejarse sorprender. 

Por fortuna para el ministro no está el 
horno para bollos; es decir, ni hay conspi
radores más que esos de café con mucha 
tostada que se pasan la vida arreglando el 
mundo y señalando á plazo fijo la fecha del 
trueno gordo, ni el país quiere secundar pa
ra nada las aspiraciones del testarudo emi
grado en París. 

Que si ocurriera lo contrario no era León 
Castillo el que nos había de salvar. 

Pero el hombre necesita justificar de al 
gún modo su permanencia en el Ministerio 
y el hilo de la conspiración le sirve para co
serse á la poltrona para que sea más difícil 
separarlo de ella. 

Nunca la calma política puede interpre
tarse de la manera como lo hacen los minis
teriales. En el mero hecho de que nada ocu
rre, si es que lo de Valencia no merece la 
pena de mencionarse, se creen que el país 
nada en la abundancia, que su situación es 
la del bien administrado y, por último, que 
todas las leyes en las cuales descansa su so
ciedad son de las que no pueden mejorarse. 

Su cegueda.d les engaña. Preciso es con
fesar aunque nos duela, pues antes que po
líticos determinados somos españoles, que 
la situación actual marcha á paso acelerado 
á sumirse en el desprestigio propio de to
das las ideas políticas que tienen por fun
damento y base la derogación de lo santo y 
tradicional. 

Un Gobierno que en los asuntos de con
sumos vé removerse una provincia, y en 
uno de los pueblos una mujer capitanea y 
arenga con bandera roja en diestra á infini
dad de hombres que la siguen, intercalan
do en sus ardorosas palabras alguno que 
otro viva á l%República; un Gobierno, re
pito, que no vé trás de todo esto la mano de 
la revolución dispuesta á turbar la paz y la 
tranquilidad pública, no puede permanecer 
sin temores, y su impotencia se evidencia y 
manifiesta en que no es posible reducir al 
punto que se debe la actitud levantisca de 
los revoltosos; cuando esto sucede con un 
Gobierno y cuando éste no consigue resta
blecer las cosas á su orden natural, d á á en
tender al país que ó no le importa nada de 
lo constituido ó que se halla de acuerdo 
con los enemigos del orden. 

A esto se esponen las debilidades minis
teriales, á esto se exponen los partidos que 
alardean de libertad, no rodean de garantías 
los altos intereses que les están confiados, 
relegándose sólo y poniendo en manos de 
las benevolencias el éxito más ó ménos pre
maturo y deficiente siempre de sugest ión. 

De V. affmo.—El Corresponsal. 

ornas 
A L A S S E Ñ O R A S 

Comenza ré hoy mi tarea dando á conocer á us
tedes los trajes que lucieron las princesas en las 
fiestas de Inglaterra y que como se puede obser
var, alcanzan el último límite de la elegancia f e -
femenil. 

L a gran duquesa Sergio de Rusia: traje de 
brocado blanco adornado con guirnaldas de ro
sas, entre las que llevaba colocadas liras de p l a 
ta. En la te rminac ión de la falda y el escote, una 
nube de tul de plata, con capullos de rosa. 

Duquesa de Edimburgo: traje de c r e s p ó n de 

China, color musgo bordado y festoneado de 
plata. 

Infanta Eulalia de E s p a ñ a : traje de piel de seda 
blanca con grupos de claveles de Valencia, ama
rillos y rojos, los cojidos sostenidos por gran lt;s 
ramas de coral rosa; la cola muy larga y cubierta 
de tul bordado de plata y oro. S. A . lució con 
este traje un aderezo de estrellas de brillantes y 
rub í e s . 

L a princesa de Gales ha lucido tres trajes r i 
quís imos y de suprema elegancia; uno ^ ¿ w ^ f a i -
lle color crema, adornado con ramos de lila y 
plata; otro de gasa bolón de oro con entredoses 
de vieux p o i n l y lazos de moirée blanco y el ú l t i 
mo de terciopelo de seda, estilo Luis X I T I con 
punieras de tela oriental antigua bordada de oro . 

Lady Churchil l : traje de damasco turquesa con 
vueltas de terciopelo azul y flores de lis de oro. 

D e s p u é s de esto no es posible que la imagina
ción se acostumbre á dejar de contemplar tanta 
magnificencia y cuanto pueda decir de los trajes 
más en boga, necesariamente h a b r á de resultar 
pál ido y monó tono : todas nos hallamos dispues
tas á vestir de princesas; pero como no es posi 
ble al ménos , por lo que á mi hace, preciso se rá 
descender uu poco y ocuparnos de la moda que 
está al alcance de cualquier fortuna. 

Los crespones de China son muy elegantes pa
ra trajes de verano. 

Empieza á notarse una marcada tendencia á 
los trajes sencillos, como así mismo se observa 
que disminuye el pol i ssón . 

Ya no se pone más de un acero en las faldas, ó 
dos en la de una mujer alta, y con una p e q u e ñ a 
almohadilla en la cintura queda arreglado al p o 
lissón. 

Los trajes redondos y sencillos ván guarneci 
dos de galones bordados. En muchos <t\ pouf es 
plegado y recto y en otros, ligeramente cojido y 
prendido con un grupo de lazadas, un broche, ó 
un adorno de p a s a m a n e r í a . 

T a m b i é n se emplea mucho para trajes de p la 
ya, una falda con pliegues finos, blusa drapeada 
en la cintura y fruncida sobre un canesú y tanto 
és te como el bajo del vestido adornado con un 
ancho galón bordado á lo oriental. 

E l traje de encaje cont inúa gozando gran favor 
y para las manteletas y cualquier forma de con 
fección se emplea el encaje y la gasa bordada. 

E l sombrero redondo con su gran ala levanta
da á un lado, y adornado de chantilly ó terciope
lo, es el más favorecido por las mujeres ele
gantes. 

L a capota sigue siendo indispensable para v i 
sitas. 

L a novedad en las medias consiste en que las 
rayas se disponen verticalmente, y en algunas, 
estas rayas, un poco anchas, ván caladas. 

ZOÉ 

Holioías localss 
Hemos tenido el gusto de saludar á nuestro 

particular amigo D . Alejandro Puig, Fiel contras
te de la provincia, que viene con objeto de pract i 
car la c o m p r o b a c i ó n per iódica anual de pesas y 
medidas del sistema métr ico decimal. 

E l conocido propietario de «La Glor ia» (confi
ter ía) no echó en saco roto las indicaciones que 
más de una vez hicimos, y solo espera obtener el 
competente permiso para establecer en el paseo de 
Suanzes algunas mesas con y pastas refrescos. 

Por lo muy avanzado de la estación no se r e 
suelve á pedir la au tor izac ión de un kiosko, cuyo 
proyecto aplaza para llevarlo á la p rác t i ca en el 
p róx imo a ñ o . 

_ Hemos tenido el gusto de estrechar la mano del 
distinguido literato y apreciable amigo nuestro, 
el teniente de navio don Pedro Novo y Colson. 

Los valencianos tratan de gestionar que la es
cuadra de ins t rucc ión se s i túe en las aguas del 
Grao, durante la féria que va á celebrarse en 
aquella capital . 

,—. 
E l caza-torpedero Destructor ha hecho en Car

tagena pruebas de disparar á la marcha, torpedos 
sobre blancos fijos, logrando un verdadero éxi to . 

E l domingo hizo ¡guales pruebas, d i s p a r á n d o 
los sobre buques de guerra, á toda marcha, i n 
cluso los que andan 16 millas, teniendo el D e s 
t ruc tor que correr todo el tiempo que duren las 
pruebas á razón de 22 millas. 

_ Ayer obsequ ió á sus sócios con la segunda fun
c ión de la temporada la sociedad d ramát ica i n -
fantil-adolescente Sajo, que utiliza para sus t a 
reas un teatrito provisional en que han converti
do un bajo de una casa de la calle de Magdalena. 

•»<ĝ  — _ 
_ Ha sido promovido al empleo de jefe de Nego

ciado de segunda clase del cuerpo de Administra
ción con el sueldo anual de 5.000 pesetas y con 
firmado en el cargo de administrador principal de 
correos de la Coruña , cuya ca t ego r í a se ha ele
vado, el s e ñ o r don Isidro Méndez Nuñez . 

Nuestra enhorabuena. 

De nuestro corresponsal de Madrid hemos re
cibido las siguientes noticias: 

S^VI. la Reina ha aprobado una propuesta x%-
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L A M O N A R Q U I A 
glaraentaria ascendiendo á ayudantes a s t rónomos 
de tercera dase á don Manuel Poch Darnel l , don 
Serafín Sánchez Otero, don Antonio Gómez Ruiz, 
don Francisco Castellano Mar t ínez y don Servan
do Pérez R o d r í g u e z . 

Ha sido nombrado á las ó r d e n e s del s e ñ o r m i 
nistro de marina el teniente de infantería de mar i 
na don J o s é Cobos. 

* 
* * 

E l teniente de navio don Luis del Campo ha 
sido nombrado ayudante de la comandancia de 
marina de Santander. 

* 
* * 

Ha sido nombrado asesor de la comandancia 
de marina de Bilbao don Jul ián I rurozgui Pa
lacios. 

* 
* * 

E l teniente de navio don Rodolfo Mart ínez ha 
sido nombrado segundo comandante del crucero 
Infanta Isabel, 

* 
* * 

Ha sido nombrado comandante del c a ñ o n e r o 
O t á l o r a el alférez de navio don Francisco G a r c í a 
Gu t i é r r ez . 

* 
* * 

Se ha dispuesto se encargue del mando del 
clipper yV^w/ / / ^ el ayudante mayor del arsenal de 
Cartagena. En el ministerio del ramo se .ha recibido un te 
legrama anunciando que el torpedero Ar i e t e an
duvo en pruebas 26 millas promedio corridas y 
24*80 dos horas, resultado de las calderas supe
r i o r . 

Han sido nombrados ayudantes delineadores 
de la comisión h idrográf ica de la Penínsu la don 
Ildefonso Gonzá lez Llanos y don A r t u r o Melero. 

* * * 
Se ha concedido el ret i ro al maestro de her re

ría del arsenal de la Carracadon Antonio Pó r t e l a . 

Se ha declarado definitivo el armamento de t i 
ro r áp ido para las embarcaciones del Pelayo. 

Se t r a n de establecer en Cartagena y Fe r ro l 
un campo de t i ro para probar la intensidad de 
las pó lvoras para piezas de grueso calibre. 

Se ha ordenado que el Destructor , y demás 
torjiederos conserven el armamento R e m í g n t o n . 

L a menuda l luvia que cayó por la mañana obli
gó á que se hicieran presagios poco lisonjeros al 
éxito de las fiestas anunciadas ayer en Jubia y el 
castillo de San Felipe. 

Pero hab iéndose mantenido la tarde, sino des
pejada, todo lo tranquila y seca que era de desear 
e c h á r o n s e los romeros convidados, y aun los no 
comprometidos á probar fortuna, t r a s l adándose 
al punto donde más le llevaban las aficiones. 

Los que fueron al Castillo, aseguran que se d i 
vert ieron, y lo mismo dicen aquellos que en doble 
mayor ía recalaron con sus humanidades á la fies
ta de la fábrica de Jubia. 

L a parte exterior del espacioso recinto que es
ta ocupa, ha l lábase a r t í s t i camente engalanada, y 
preparada para una i luminación sorprendente. 

En el j a r d í n de la casase ce l eb ró un baile para 
los convidados, y en la alameda se e n t r e g ó el 
pueblo también á las expansiones terpsicorianas 
hasta bien cerrada la noche. 

E l s e ñ o r Barcón obsequ ió con pastas y vinos y 
dis t inguió con las mayores ga lan te r ías á las m u 
chas personas que acudieron á participar de los 
encantos de la velada, debida á su iniciativa y cu
yos gastos sufragó hasta con exceso, por i m p r i 
mir á la fiesta el sello de la mayor suntuosidad. 

Y verdaderamente hay que reconocer que lo ha 
conseguido. 

E l s á b a d o p róx imo se celebra en Fene la festi
vidad del C á r m e n . 

Para esta función, y así en lo divino como en 
lo humano, se r eúnen elementos múlt iples , pués 
parece que hay establecida una competencia coa 
S i l lübre que ha estimulado mucho este año á los 
vecinos de ambas parroquias para dejar b ién 
sentado el pabe l lón , cada uno por su parte. 

En breve sa ld rá para Betelú el ministro de 
Marina. 

A y e r i n a u g u r ó sus espec tácu los el « teat ro de 
los e spec t ros» en el coliseo recientemente cons
truido al lado del otro que está en cons t rucc ión . 

Mucha gente ha visitado el teatrito. 
Merece la pena de verse. 

Hoy celebra sesión ordinaria el ayuntamiento, 
y tomará posesión de la presidencia el alcalde de 
nuevo nombramiento don Francisco Bellas. 

L a fragata Blanca e s p e r a r á en Cádiz á los 
guardias marinas rec ién salidos de la Escuela 
Naval para emprender el crucero á Canarias, 
Azores y Madera. 

• niB»! 
Ante la sección segunda de la Sala de lo c r i 

minal de la Audiencia de la Coruña se vió el s á 
bado enjuic io oral y públ ico la causa que se s i 
guió en el Juzgado de Fe r ro l contra Ernesto P i 
ta, por hurto de un reloj á J o s é To jo Valeiro en 
la r omer í a que se ce lebró en L a G r a ñ a el 10 de 
Agosto del año úl t imo. 

Abier ta la sesión y después de interrogado el 
procesado se p r o c e d i ó , por medio de tres p e r i -
{OvSj al reconocimiento del mismo para hace^cons-

tar si obrara con discernimiento al cometer el de
lito que se pe r segu ía por esta causa, contestan
do los referidos peritos que á su juic io tenía con
ciencia de sus actos. 

E l ministerio Fiscal pide en su calificación pa
ra el Ernesto Pita la pena de 125 pesetas de mul
ta, sufriendo en caso de insolvencia la pr is ión 
subsidiaria correspondiente y las costas. 

E l licenciado defensor, s eño r Cereijo, so l i c i - ' 
tó la l ibre abso luc ión con dec larac ión de las cos
tas de oficio. 

Por segunda vez se vá á citar por medio del 
Bole t ín Oficial á los herederos de don Francisco 
F e r n á n d e z Silva, velero naval, natural de F e r r o l , 
que murió en Matanzas (Isla de Cuba) y deja una 
fortuna bastante regular, que a s c e n d e r á á unós 
15.000 duros. 

Hasta ahora solo se ha presentado un sobrino 
de la C o r u ñ a , al parecer dependiente de comer
cio. 

Dicen de V i g o : 
«La Junta de damas organizadora de una K e r -

mensse, para las próx imas fiestas de Agosto, ha 
decidido instalar aquella en el piso bajo de la ca
sa en cons t rucc ión del señor Barreiro, al lado de 
la Aduana .» 

L a que aquí estaba en proyecto no p a s a r á á 
traducirse en un hecho, porque la idea de cele
brar los festejos puede darse por fracasada. 

Nuestras constantes quejas hallaron, por fin, 
una satisfacción cumplida. 

D e s p u é s de un mes que no rec ib íamos E l A l 
cance volvió á aparecer de nuevo por nuestra Re
dacc ión . 

Se halla en la C o r u ñ a de regreso de Madrid, el 
diputado por Puentedeume don R o m á n Folla-

Dárnosle la bienvenida. 

La A d n in is t rac ión de contribuciones y rentas 
interesa en el Bole t ín Oficial los ayuntamien
tos que no remitieron aún los repartimientos por 
te r r i tor ia l ultimen con urgencia dicho trabajo, 

— iHtwii 

E s t á ya definitivamente resuelto que S. M . to
mará baños en la playa de San S e b a s t i á n . 

Se ha ordenado, con tal motivo, que sea prepa
rada la Real caseta que existe en nuestros arse-, 
nales, cuyos materiales c o n d u j i r á e l vapor Z ^ -
r r a l a n o desde este arsenal á aquel punto. 

En breve, p u é s , debe recalar á aguas de este 
puerto dicho buque de guerra á practicar ese ser
vicio . 

Antes del dia 30 fijará S. M . la Reina Regente 
su residencia en la capital de Guipúzcoa . 

* 
* * 

E l caza-torpedero Destructor que salió ya del 
dique de Cartagena de l impiar sus fondos z a r p a r á 
con destino á Fe r ro l y de aquí al l i to ra l vascon
gado para ponerse á las ó r d e n e s de la Real fa
mil ia . 

* 
* * 

L a escuadra de ins t rucc ión vis i tará este vera
no nuestro puerto, anunc i ándose su venida para 
los primeros dias del p róx imo mes. 

Los vapores correos I s la de Mmdanao y Santo 
Domingo, de la Compañía T r a s a t l á n t i c a , han sa
lido el primero de Singapore y el segundo de 
Port-Said. 

Dicen de Madr id : 
«Ha salido para Fe r ro l y otros puntos de G a l i 

cia a c o m p a ñ a d o de su familia, el conocido inge^-
niero don Joaqu ín Fernandez de Ha ro .» 

Anteayer hemos visto colocado un gran ramo 
de laurel en uno de los estremos de la calle de 
Cán ido , último trabajo que hacen los operarios 
en las obras y que es costumbre colocar en se
ñal de tr iunfo. 

Los vecinos de la parte de la calle construida, 
se dán por satisfechos, á pesar del crudo inv ie r 
no que se les hizo pasar con v iv i r en la calle me
jo r empedrada de la poblac ión y de mejores coa
diciones h ig iénicas . 

Por un qu í tame allá esas pajas, se dieron ayer 
tarde de trompadas en la carretera de Jubia, un 
mayoral y el cé l eb re T u b í n . 

La in tervención de un guardia c ivi l puso térmi
no á la contienda, sin más consecuencias que las 
pequeñas a r a ñ a d u r a s que recibieron ambos con
trincantes. 

Algunas cloacas de las calles más cén t r i cas de 
la población necesitan limpiarse, á fin de evitar 
que los t r anseún tes y vecinos absorvan los mias
mas que deaquelloscontinuamentese desprenden. 

Para esto no necesita reunirse la Junta local de 
Sanidad que aun no tomó poses ión; basta que la 
comisión de obras disponga una cuadrilla que á 
altas horas de la noche proceda á su limpieza. A 
la Junta de Sanidad bastante le queda que vigi lar 
y disponer, si se dá poses ión á los vocales en sus 
cargos, que no sabemos para cuando se espera á 
hacerlo. 

MOVIMIENTO DE BUQUES 
E l c a ñ o n e r o E u l a l i a ha fondeado en Cartagena 

para reponerse de comestibles; con t inua rá sa 
viaje á Alicante. En Barcelona ha fondeado el 
aviso de guerra inglés Susgrisse, procedente de 
Terranova; el c a ñ o n e r o Bidasoa ha entrado en 
el puerto de Tarragona; la escuadra inglesa 
compuesta de los hxxoptts Alexandro , Tenerar ra 
Colsus, Thundefer, D o l p h i d y Leonty ha fondeado 
en Barcelona, arbolando el primero la insignia 
del vicealmirante duque de Edimburgo; el vapor 
Ferrolano ha fondeado en la r ía de Bilbao; el ca
ñ o n e r o N e r v i ó n ha abandonado las aguas de A l 
mer ía , 

Hemos visto detenerse ayer tarde en Jubia el 
coche que regresaba de las Puentes con pasaje
ros, y nonos e s t r añó que aquellos se quejaran al 
ver que se de tenía en aquel punto, hasta tanto 
que el coche se llenase con los que cansados de 
la fiesta que allí se celebraba, regresaban á F e 
r r o l . 

E l empresario es estos vehículos debe evitar 
que los de i t inerario fijo sufran estas demoras, 
que siempre redundan en perjuicio de los via je
ros y aun de la Empresa. 

Un carretero a rmó ayer el escándalo H , en la 
calle del Sol , exigiendo á un propietario unos 
carretos que ya había cobrado. Escusado es de 
cir que el carretero en cuest ión estaba de uva y 
el guardia municipal de punto, de cepa en la es
quina de la calle de Dolores, punto que hemos 
notado elijen para vigilar las tres calles que t i e 
nen á su cargo en la parte del centro. A no ha
berse acercado un vecino á darle parte del suce
so, es posible estuviera á estas horas el buen su
jeto distrayendo al vecindario con su vocabulario 
indecoroso. 

A l regresar ayer de Jubia un coche con una 
conocida familia de ésta ciudad, varios mozalve-
tes situados en las ce rcan ías del Inferniño, lanza
ron un petardo hacia el interior del veh ícu lo , que 
no p e n e t r ó , por haber tropezado en una de las 
ventanillas que por casualidad venía cerrada. Los 
graciosos emprendieron á la fuga. 

En el vapor H é r c u l e s l legó ayer tarde á esta 
ciudad el gobernador c iv i l de la provincia s e ñ o r 
Escrig, que p res id i rá la sesión ordinaria que es
ta noche c e l e b r a r á el Ayuntamiento para dar 
poses ión al alcalde de real nombramiento don 
Francisco Bellas Ur ía . 

E l general de infantería de marina Sr. Monte
ro y Subiela, sa ld rá pronto de Madrid para M o n -
dariz y Fe r ro l . 

Así lo dicen de la Corte. 

A úl t imos de mes d e b e r á hallarse en Cádiz de 
regreso de su espedición á Canarias la f r a ^ t a 
Blanca. 

Se indica para fiscal del departamento de F e 
r r o l al teniente auditor de primera clase D . Joa
quín Moreno y Lorenzo; para fiscal de la j u r i s d i -
ción de marina de la corte al teniente auditor de 
segunda D . Juan Escudero y Blanco, y para au 
xi l iar de la auditoria general del departamento de 
Cádiz al de la misma clase D . Manuel G a r c í a de 
la Vega. 

Se h i dispuesto que el cuerpo facultativo de 
médicos directores de baños y aguas minero-me
dicinales se componga de cien propietarios y de 
venticuatro supernumerarios. E l ingreso en el 
cuerpo se ha rá por la clase de supernumerarios y 
por opos ic ión . Los supernumerarios i n g r e s a r á n 
en plaza de n ú m e r o , según vengan p roduc i éndose 
las vacantes de propietarios y por el ó rden que 
ocupen en el escalafón. 

Los supernumerarios t end rán derecho á p r e 
sentarse en los concursos cerrados anuales, el i
giendo las plazas internas que dejen libres los d i 
rectores propietarios. Las veinticuatro plazas de 
supernumerarios se rán ocupadas por los i n d i v i 
duos propuestos por el tr ibunal y el Consejo de 
Sanidad en el ó rden que aparecen en las actas de 
las oposiciones celebradas, y las vacantes que 
queden sin ocupar los directores en propiedad y 
por los supernumerarios segu i rán cub r i éndose en 
la forma que establece el ar t ículo 4.0 del decreto 
de 2 c; de Enero úl t imo. 

Talegramas. 
(De nuestro servicio particular) 

Madrid 11 3'45 m. 
En el Consejo de ministros cele

brado anoche, se han ocupado los 
consejeros de la Corona de los mo
tines habidos por el impuesto de 
consumos sin que se conozca el re
sultado de sus decisiones. 

También se volvieron á ocupar 
de la crisis agricola, acordando 
publicar un decreto que dé impul
so á las obras públicas en aquellas 
regiones donde sea más precaria 
y angustiosa la situación desús 
habitantes. 

Mañana (martes) saldrá el mi
nistro de la Guerra señor Gassola 
á tomar baños. 

Idem 11 4 m. 
La prensa rusa combate unáni

me y severamente la elección del 
príncipe Cobulgo para regentar 
la Bulgaria. 

En el pueblo de Meira de la pro
vincia de Valencia hubo un serio 
motín por la cuestión do consumos. 

Fuerzas do la guardia civil exhor
taron á los alborotadores, pero 
era tal el enardecimiento de los 
ánimos que surgió una colisión en
tre el pueblo y las beneméritas 
fuerzas, resultando cuatro muertos 
y muchos heridos y contusos, todos 
paisanos. 

A 'la media hora del tiroteo se 
habia conseguido restablecer el 
orden. 

Fuerzas del ejército en Valen
cia custodian al pueblo cuyos áni
mos aun están exaltados. 

Idem 11 5'10 m. 
Brillante estuvo el banquete 

ofrecido anoche en Palacio al 
principe Edimburgo. A l acto asis
tieron los señores Sagasta y Mo-
ret y el personal de la legación 
rusa. 

Después del banquete se celebró 
la recepción oficial que estuvo 
concurridísima. 

Los fondos con tendencias á la 
baja, 

Imp. de Ptta.-Sinforiano López y 142 

E S T A D O G E N E R A L 

DE LOS CUERPOS SUBALTERNOS 
DE L A A R M A D A 

Se han recibido los primeros ejemplares, y se 
hallan á la venta al precio de 2(5o pesetas, en la 
Imprenta de Pita, como encargado del depós i to 
h idrográf ico del departamento. 

L A B E N É F I C A 
SOCIEDAD DE SOCORROS MÚTUOS 

L a comisión organizadora de esta sociedad de 
Socorros anuncia la vacante de conserge para la 
misma, durante tres dias, en los cuales admi t i rá 
solicitudes pudiendo entregarlas al Presidente de 
L A B E N É F I C A calle de Mar ía núm. 100 el cual 
les e n t e r a r á de lo que establece el Reglamento 
de dicha sociedad, sobre el expresado empleado. 

Ama de cria 
Se ofrece una muy buena, 

gustia núm. 7. 
•Plazuela de la A n -

P R I M E R A D E F E R R O L 
SAN SIMÓN NÚM. 140 

Se vende J A B O N de superior calidad desde 
real y medio á dos reales l ibra . 

Por mayor á precios muy arreglados. 

Venta 
De la casa n ú m e r o 5 en la carretera que va de 

Fer ro l á Betanzos, frente á la Iglesia parroquia l 
de Santa Mar ía de Neda, de tres cuerpos, desván , 
cuadra y un ferrado de t ierra unido á la misma. 

In formarán en Fe r ro l , calle Real, n ú m e r o 6^, 
bajo. 

F E R R O L A N O 
Hal lándose vacante la plaza de conserge de es

ta sociedad, se anuncia para que los que quieran 
cubrir la entreguen las solicitudes al presidente de 
la misma antes del 20 del corriente. 

Fe r ro l 9 de Julio de 1887.—El presidente, A n 
d r é s A . Comerma. 

P A R A A L I C A N T E , V A L E N C I A Y B A R C E -
lona, sa ldrá de este puerto del 11 al 12 del c o 
rriente el vapor español 

Adraite carga y pasageros. Consignatario don 
N . Pé rez San Francisco núm. 1. 

P A R A GIJON, S A L D R Á D E E S T E P Ü E R 
to del ra al 13 del corriente el vapor español 

S o s é JPeress 

N 
Admite cargay pasajeros. Consignatario, don 

. Pé rez , San Francisco 1. 

L a pobre anciana Jua
na R k o , que hace 16 años se halla completamen
te imposiblitada suplica á las almas caritativas 
se dignen socorrerla con una bendita limosna que 
Dios se lo p a g a r á . 

Vive calle Pardo AltOj n ú m e r o 17, 
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ffllCIOS i. U COiPil WíWlü 
• Vapores-Correos á Puerto-Bioo y Habana 

TRES SALIDAS AL MES CON LAS ESCALAS SIGUIENTES 

El 10, de Cádiz á las Palmas, Progreso y Veracruz. 
El 20, de Santander á la Coruña. 
E l 30, de Cádiz á los puertos de las Antillas, la Guaira, 

Puerto-Cabello, Sabanilla,Cartagena, Colón y puertos del 
Pacífico. 

E l vapor 

R E I N A M E R C E D E S 
saldrá el 21 del mes de Julio de la Coruña. 

ipores-borreos a liamsa 
CON E S C A L A S E N P O R - S A I D , A D E N , C O L O M B O , 

SINGAPORE Y SERVICIO Á ILOILO Y CEBÚ 

E l vapor 

I S L A D E P A N A Y 
saldrá de Barcelona el dia i.0 de Agosto y de la Coruña el 
17 de Julio. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven 
clónales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con faucltad de 
regresar grátis dentro de unaño, si no encuentran trabajo. 

La empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Para más informesen Ferrol, D. Nicasio Pérez. Coruña, 
E.da Guarda. 

las fincas siguientes comprendidas en el tér
mino municipal de Serantes y que se nombran 
ó sitan en 

GÁNDARA; CARRETERA DE FERROL Á COBAS.- -Un lugar 
compuesto de dos casas, bodegas y pozo con trece ferrados 
de tierra á labradío, que linda, por Norte, carretera; Po
niente, Tomás Rodríguez, José Gato, Jacobo Fernandez y 
José Diaz Blanco; Sur, Pita da Veiga y herederos de Otero; 
y Levante, Indalecio López y herederos de Otero. 

M A L A T A . — D o s ferrados de tierra á labradío, que lindan; 
Norte, Tomás Rodríguez; Sur, y Levante, herederos de don 
Ramón Otero, y Poniente, camino de la Malata al Bosque. 

BOSQUE.—Un lugar compuesto de dos casas, era y col
gadizos con nueve ferrados á labradío, que linda; Levante, 
herederos de D.a Eustaquia Anido; Norte, los mismos, cami
no y rio de la Sardina; Sur, Juana Montero; presbítero D. Jo
sé Saavedra, Antonio Montero y otros, y Poniente, camino 
y Juana M.a Romero. 

GÁNDARA DEL BOSQUE Y ALEJO.—Tres ferrados á labra
dío, que lindan; Levante, camino; Poniente, presbítero don 
José Saavedra; Sur, Antonio Saavedra, y Norte Antonio 
Montero. 

FURAÑAS DE ABAIXO.—Un ferrado de tierra que linda; 
Norte, herederos de Bugallo; Sur, herederos de D. Antonio 
Piña; Levante; camino, y Poniente vallado. 

ANEIRO.—Nueve ferrados á labradío, lindantes, por 
Norte, herederos de Ocampo y D, Braulio Diaz Blanco; Sur, 
Claudio Diaz Blanco, herederos de Salvador Saavedra y don 
Pedro de la Calleja; Este, herederos de Wert ó Compan y 
otros, y Poniente, Claudio Diaz Blanco y camino á la finca. 

BARRA BELLA Ó GARRIDA.—Seis y medio ferrados á la
bradío, lindantes; Norte, herederos de Cersa y Carmen Saa
vedra; Sur, camino de Corrales al Bosque; Este, sendero 
vecinal, y Poniente, Carmen Saavedra. 

V i L A S U R X E . — U n cuarto ferrado labradío, que linda por 
Levante, José Mesía; Poniente, Vicente Villar; Norte, José 
Pita, y Sur, Juán Lugrir. 

ViLASURXE.—Medio ferrado á. labradío, lindante; Le
vante, herederos de D. Ignacio Saavedra; Poniente, sende
ro; Norte, Fernando Muiños, y Sur, Pedro Rodríguez, 

EMPEDRADO.—Un cuarto ferrado á labradío, que linda; 
Levante y Sur D. Juan José Cabanas; Norte, y Poniente, he
rederos don D. Andrés Martin López de Otero. 

JUNTO LA CASA DE GARRIDO.—Dos ferrados á labradío, 
que lindan; Sur, camino; Poniente, Juan Fernandez Monte
negro; Norte, herederos de D. José Tomás Diaz Blanco, y 
Levante, Bartolomé Formoso. 

MALATA.—Derecho para moler grano dos dias cada diez 
y seis en un molino que linda; Norte, y Sur, Roque Nuñez 
Poniente y Levante, el rio. 

BOSTELO.—Siete ferrados y medio de prado regadío, que 
lindan; Levante y Norte, Rio de Bostelo; Sur, D. Joaquín 
M.a Maldonado, y Poniente, Soto de Bostelo y camino á Se
rán tellos. 

Darán razón en el primer piso número 14 de San Carlos 
y en el del número 116 de la calle de la Iglesia. 

C O M P A Ñ I A D E S E G U R O S M A R I T I M O S 

Capital social 25.000.000 de pesetas. 
Se admiten seguros de carga para todoslos puertos. 
Agente en el Ferrol, D, Demetrio Plá. 

L A M O N A R Q U I A 

rielo, cerca del Ferrol se fabrican á máquina los siguientes 
objetos: 

Aljibes, cubos y depósitos, para vinicultores de todas 
íorraas y dimensiones. 

Depósitos de agua para usos domésticos. 
Baños para salar carnes, y usos domésticos. 
Vertederos, selleros y estanterías. 
Pesebres de todas clases. 
Planchas para cocinas. 
Escaleras. 
Esferas para relojes de torre. 
Dinteles para ventanas. 
Lababos de todas clases. 
Tablas para mesas de Sociedades y Cafés. 
Frisos lisos ó con molduras para decorar portales y ha

bitaciones. 
Baldosas de todas dimensiones, para pavimentos. 
Orilleros, sencillos ó con molduras para jardines. 
Lápidas para Cementerios. 
Columnas mingitorias. 
Mostradores de tiendas, pescaderías, carnicerías, etc. 
Para precios, presupuestos y detalles de cualquier obra 

sobre cróquis dirigirse por correo á Thomás Jones. * 
FERROL. 

íli I lili 
DE 

4 M 

COMPAÑIA M U T U A DE SEGUROS SOBRE L A VIDA 
FUNDADA EN EL AÑO 1845 

Sistema puramente múiuo á primas .y contratos fijos 
Esta importante Compañía es la UNICA en España 

ue no tiene accionistas y la solazvcyos Fondos de Garantía 
pertenecen íntegros á sus asegurados. Además reparte ex
clusivamente entre los mismos los beneficios todos los 
anos. 

Pts. Fondo de Garantía en i.0 Enero 1887. 
Ingresos realizados en el año » 
Beneficios distribuidos á los asegurados 

en el año 1886 » 
Total de pólizas vigentes. . . » 1. 

C A P I T A L A S E G U R A D O E N 188Ó: 441.000.000 DE 

DESDE SU FUNDACIÓN LLEVA PAGADOS 

39O.87i.682 
99.66l .59O 

IO.749.742 
577.4i5.87i 
: P E S E T A S 

Por contratos vencidos . Pts. 245.193.817 
Beneficios distribuidos . . . . . . . . » 154.307.891 

Sucursal en España autorizada por Real Orden, cal e 
de Alcalá, 12, Madrid.—Agencias en todas las provincres. 

Para informes y prospectos en FERROL, Eduardo Vá
rela-.—Calle de Dolores, número7, piso segundo. 

DE 

ESCORIAl 
V e n t a en el a ñ o de 1886 

iilijeiss 
Este dato demuestra la importancia de la Casa y 

la predilección del público por esta marca. 

T I E S , O-A - IPIES, S O I P A S 

De venta en todos los establecimientos de Ultra
marinos y Confiterías de España. 

EXIJASE L A VERDADERA MARCA 

m coiiMS oí mm m 
Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 

y entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 

hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar asen de aceite. 

En Ferrol, D. Nicasio Pérez, San Francisco, núm. i . 

Pianos de Bernareggi, Ga.ssóy Compañía, últimos mo
delos, fabricados expresamente para el clima de Galicia -
Asturias, que se diferencia de los demás en que están rey 
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Róiusch) íormTi elegantísima, cuerdas cruza
daŝ  clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna. 

VENTAS A PLAZOS DESDE S ^ O REALES 
E N - A D E L A N T E M E N S U A L 

Se gerantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que pueda 
descubair. 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Acor
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edición Peters^ al precio de catálogo. 

I D E ^ s x ^ i E i o r , 
S I T U A D A E N E L M U E L L E D E C U R U X E I R A S 

TEMPORADA DESDE EL 15 DEL ACTUAL AL 30 DE OCTUBRE 

Ya el público conoce este establecimiento cuyas condi
ciones de comodidad, segundad y aseo, han si Jo aumentadas 
en el presente año. La Empresa procuró introducir en el 
balneario toda la suma de comodidad posible y á pesar de 
esta circustancia, ha decidido no aumentar los reducidos 
precios que estableció durante la temporada anterior. 

A l hacerlo asi atiende más á los intereses del público que 
al suyo particular, como lo demuestra la siguiente nota. 

PESETAS 

Billete de entrada con derecho á baño ge
neral 0*25 

Baño particular hasta 4 personas además de 
la entrada 1 

Sábana y toballa o'25 
Además, para que las familias numerosas puedan obtener 

mayor economía, no vaciló la Empresa en hacer un nuevo 
sacrificio y abrir desde el dia 10 del corriente abonos para 
baños particulares á precios económicos y convencionales, 
para lo cual, deben entenderse las personas que deseen 
abonarse, con los Sres. D. Leonardo Torres y C.a, Real 112, 
en donde se expenden los billetes. 

L 
einao 

S A L I D A DE L A CORUÑA CADA 15 DIAS 
I D E M D E V I G O M E N S U A L M E N T E 

P A R A MONTEVIDEO-Y BUSNOS-ATKES 
(SIN ESCALA EN EL BRASIL) 

Saldrá de la Coruña el 17 de Julio y el 18 de Vio-o e1 
vapor 

S T R A S B U R G 
Admite pasajeros de todas clases para dichos puertos 

á los que ofrece el esmerado trato que tiene tan acreditada 
Compañía, y libres d.e gastos de cuarentena. 

Para más informes, dirigirse al Agente general de la 
Compañía D. Martin de Carnearte, Juana de Vega, 3, y en 
Ferrol, D. Nicasio Pérez, San Francisco, 1. 

C H O C O L A T E S , C A F É S Y T E S 
D E 

F R A N C I S C O L E A L 
SEIS M E D A L L A S DE PREMIO 

i IMM I CiPJli 
ANTES VASCO-ANDALUZA 

Ttip®res «i© ítíneFiii*io lijo 
Salen del Ferrol los miércoles para Gijón, Santander v 

Bilbao; los jueves para Carril, Vigo, Cádiz y Sevilla. 
Admiten carga y pasajeros para los indicados puertos y 

para los de Bayona y Burdeos, y para los puertos del Me~. 
'nerráneo hasta Italia, con trasbordo en Bilbao y Sevilla 

Consignatario, 1̂  Demetrio Plá. 
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